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**RAD_S**
Radicado No. *RAD_S* - *F_RAD_S*

LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO Y GENERAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA

CONFORME AL DECRETO 021 DE ENERO 26 DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXTIENDE LA MEDIDA DE RESTRICCIÓN DE CIRCULACIÓN PARA PARRILLERO HOMBRE EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL TOLIMA”  

CONCEDE PERMISO


<< NOMBRE DEL PROPIETARIO DE LA MARCA>>, identificado con la cédula de ciudadanía No. << # cédula>> expedida en << Ciudad expedición cédula>>, para transitar con parrillero hombre, en el horario de restricción del decreto en mención de (<< Hora inicial>> a <<Hora inicial>>), emanado de la Alcaldía Municipal, en la motocicleta << MARCA MOTOCICLETA>> de placas << PLACA MOTO>>, Color << COLOR MOTO>>, Modelo: << MODELO MOTO>>. Actividad Comercial: XXXXXXXXXXXXX EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO.

Este permiso NO es Válido, si el conductor y el parrillero se encuentran en estado de embriaguez, y tiene fecha de vigencia desde <<mes>> << día que inicia vigencia >> de << Año >> a las << Hora inicial>> hasta el << día que finaliza la vigencia>> de << mes >> del << año >> a las << Hora finaliza la vigencia >> Se aclara que el presente permiso no es para parquear en los sitios prohibidos de restricción. El no cumplimiento al mismo acarreará las sanciones pertinentes y la suspensión inmediata del permiso. DEBE PORTAR EL ORIGINAL DEL PRESENTE PERMISO, DE LO CONTRARIO EL PERMISO NO ES VALIDO.

Dado en el Despacho de la Secretaría de Gobierno y General, a los << días en letras>> (XX) días del mes de << mes >> del año << año en letras>>,  (<< año >>)
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